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Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose el presente asunto para realizar la audiencia del artículo 80 del CPTSS y revisado el 

expediente administrativo allegado por la aseguradora, considera la suscrita, a fin de evitar nulidades 

futuras por parte del superior, que debe integrarse la litis por activa con la señora Gloria Inés Rodríguez 

Pantoja, madre del causante Jhon Edward Pungo Rodríguez, quien pudiera tener interés en las resultas 

del proceso. 

 

Así las cosas, conforme las facultades conferidas por el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía 

en materia laboral, el Juzgado  

DISPONE 

 

1.-De oficio, INTEGRESE la litis por activa con la señora GLORIA INES RODRIGUEZ PANTOJA.  

 

2.-Notifíquese personalmente este auto a la integrada en la litis y concédase el término de diez (10) 

días para que ejerza sus derechos bien presentando escrito contra la accionada o intervención ad 

excludendum.  

 

3.-Requíerase a la parte actora gestione la notificación de la integrada en la litis y allegue las 

constancias, cotejos, acuses o constancias de lectura del documento enviado para su notificación.  

 

NOTIFIQUESE 
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